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TOMO LXXXIV. PACHUCA DE SOTO, 8 DE JULIO DE 1951. 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edií:tos, A Visos y demás disposiciones be carácter Je al qae causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vieor, así como para evitar innecesarias devoluciones y demoras, se uerda a las 
per8onas interesadas, así como a los CC, Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omita . la razón de 
•qtero de derechos especificando las vecee que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario eral de bt­
~.~~s~ en. que. consta la data correspondiente, legalizándola eon el sello de la Oficina respectiva y firma d 1 Exactor. 

GOBIERND· DEL ESTADO DE RIDAL'O 
PO.O E R EJE CUT 1 V O 

SUMARIO: 

Decreto No,. . lfi 7F""Se adiciona al A ículo 7o. de 
~a Ley de~::igresos del Estado para 195 , la Fracción 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador TII Bis.--299. 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 5-565.-Resolución en el expedient de inafecta- · 
de. Hidalgo, a sus habitantes, sabed: bfüdad agrícola del 2o. conjunto de- p edios. del po-

blado "Casa Grande", Mpio. de San Sal ador, Hgo.­
Que la H. XL Legislatura. Local, ha tenido a bien 299 a 304. 

expedir .. el siguiente 

DECRETO NUM. 16. 

El H. XL Congreso Constit!Ucional d.el Estado de 
Hid~lgo, DECRETA: 

Artículo Primero. -Se adiciona al artículo 
79 de la Ley de Ingresos del Estado para el añ0 
de 1951, promulgada el 30 de diciembre de 1950, 
la Fracción III Bis, para quedar redactada en la 
sig~Jente forma: 

"Artículo 79- _ .. _ ~ __ III Bis. -Cinco por 
ciento adicional para el sostenimiento del Hos 
pi tal Infantil del Es tadQ, que se causará sobre 
todos los ingresos que anteriormente estaban 
afectos a la Contribución Federal y que perciban 
el Estado y los Municipios del· mismo; con excep­
ción de los que se obtengan por concepto de im· 
puesto ·sobre sueldos, salarios y emolumentos, 
que, no causarán dicho adicional". 

TRANSITORIO 

A visos Judiciales y Diversos.-304 a 306. 

putade Secretario, DANIEL GUERR RO LUGO.-
Firmado1. -

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

PaJacio del Poder Ejecutivo en l Ciudad de 
Pachuca de Soto, a los cinco días· de mes de ju -
lio de mil novecientos cincuenta y u o. -El Go­
bernador Constitucional del Estad , QUINTIN 
RUEDA VILLAGRAN.-Rúbrica.-El Srio. Gral., 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO -Rúbrica. 

GOBIERNO FEDERAL 

5-565 
Al margen un sello· que dice: Repúbl ca Mexicana, 

-Poder Ejecutivo Federal.-México, D. F. -Departa­
mento Agrario. 

Unico. - E3te Decreto empezará a surtir 
efectos a partir de su publicación en el Periódico 
Oficial; del Estado. 

VISTO el expediente de ina ectabilidad 
Al Ejecutivo del Estado para su sanción y agrícola del 2o. Conjunto de predio del pobla-

cumplimiento, do "CASA GRANDE", ubicado en 1 Municipio 
de San Salvador del Estado de Hid lgo; y 

Dado en el Salón. de Sesiones del K. Con­
greso del Estado. en Pachuca_de Soto, a los tres 
días·. del mes de julio de 1951.-lJiputado Presi­
dente, ANTONIO LOPEZ VELAZQUEZ.-Diputado 
Secretario, CRESCENCIO lBARRA OLIVARES.-Di-

CONSIDERANDO: 

Por escrito de fecha 23 de n viembre de 
1949, los CC. Pablo Sa1azar~ Felipe Hernández 
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PERIODICO OFICIAL 

a satisfacer las· necesidades agrarias que proce­
dan. 

1.-Predio denominado SANTA ROSA, 
con superficie de 1.99-07 Hs., UNA HECTA-­
HKA, NOVENTA Y NUEVE _AREAS, SIETE 
CEN'fIAREAS de riego, p9sesión de María y · 
Benita Angeles. · 

2.-Predio denominado EL LLANO, con 
superficie de 0.31-44 Hs., TREINTA Y UNA 

. AREAS, CUARENTA Y CUATRO CENTIA-­
:t:EA S de riego, posesión de Patricia Angeles. 

• 7- :-:~ 

3.-Predio denominado EL MOJO, con su­
perficie de 0.91-60 Hs., NOVENTA Y UNA 
AREAS, SESENTA . CENTIAREAS de tempo­
ral, equivalentes a 0.45-80 Hs., CUARENTA Y 
CINCO AREAS, OCHENTA CENTIAREAS de 
riego te9rico7 pÓsesión de Ignacio Cortés. 

1:.:.-Predio denominado EL DURAZ~J. 
con superficie de 1.41-24 Hs., UNA RECTA-~ 
REA, CUARENTA Y UNA AREAS, VEINTI­
CUA.TRO CENTlAREAS de temporal, equiva-· 
lentes a O. 70-62 Hs,, RETENT _,_!\_ AREAS, SE-­
SENT A Y DOS CENTIAREAS de riego -teóri­
co, posesión de Jesús Guerrero .. · 

y Ci priano Jiménez, Presidente, Secretario y Te­
sore~o respectivamente de la Asociación de Pe­
queños Propietarios Agricultores del poblado 
CASA GRANDE, por sí y en representación le­
gal· de sus coagremi.ados solicitaron la inaf ecta­
llilicl ad agrícola de los predios que integran el 
con5:mto mencionado, cuyas superficies suman 
120º72-31 Hs., de las. que 2.91-13 Hs., son de 
riego, 107.64-62 Hs. de t~mporal y 10.16-56 Hs. 
de monte; cada uno1 de los propietarios y posee­
dores de, los predios. que. forman el conjunto, 
comnrobaron ante el Departamento Agrario, 
sus, derechos de propiedad y posesión; existe en 
e] primer expediente. plano de conjunto de las 
prop.¡edades-que se citan, lev;antado nor el per­
sona] del mismo Departamento Agrario; la ·ne.:. 
legar:ión A.crraria correspondiente, opinó en sen­
tido favorable y el H. Cuerpo Consultivo Agra­
rio estableció que no existe problema agriarlo re­
lacionado con el conjunto uredial de que se tra­
ta y f'.Omo consecuencia estimó procedente la' de­
clar::itoria de inaf ect.abilidad respectiva y la ex-­
pedj r>ÍÓn de certificados para cada uno de los 
predios que forman el conjunto. En el presente 
caso. han quedado s.atisf echos losi requisitos que 
estatuye el Artículo 294 del Código· Ag-rario ·:vi­
gent0 y como- los predios que pertenecen .a cada 
propietario y pose.edor no exceden en superfi­
cie rl ~1 límite que señala el Artículo 104 del mis­
mo Ordenamiento. el suscrito, Presidente de' lo~ 5.-Preu10 denominado LA MILPA DE ~A 
Estados Unidos Mexicanos, 'con apoyo en las . BARRANCA. con superficie de 0.60-62 Hs., 
dispnsiciones invoca.das y además, en.los artícu- SESENTA AREAS/ SESENTA Y DOS CEN-­
Jos, 33 del CódiQ"o Agrario en vigor y 27 de la rrIAREAS de riego, posesión de Angela y Car-
Com~titución Política del País, tiene a bien die- rnen Guzmán. - . · 
tar el siguiente - ~ · 

6.-Predio denominado EL XADHO, con 
superficie de 0.30-00 Hs .. TR.EINT A ARE.AS de 
temporal," equivalentes a OJ_5-00 Hs., QUINCE 
AREAS de riego teórico, posesión de Ambro­
sio Guzmán. - , e~ 

ACUERDO: 

Primero.-Se declara inafectable, para los 
efect~~ de dotación y ampliación ejida1les, o de 
creac10n de nuevo centro de población agrícola, 
la sunerficie de 120.72-31 Hs. 1 CIENTO VEIN~ ~ .. -Tres nredios denominados BITHA, :LE 
TE HECTARKAS, SETENTA Y DOR AREAS. 'rHO :v EL HUIZACHR co-n superficie en con­
TREINTA Y UNA CENTIAREAS de las qué. junto de 1 Ha., UNA HECTAREA de temo'o-
2l91--13 Hs"" DOS HECTAREAS" NOVENTA Y raL eouivalentes a 0.50-00 Hs .. CThTCUENTA 
l~NA ARRAS. TRECE CENTIAREAS son de j\ R.EA.S de rieº"o teórico, posesión de Cenobio 
nego, 107.64-62 Hs-- CIENTO SIETE HECTA- Guzmán, '- . . 
REAS. SESENTA Y CUATRO AREAS, SE-­
SENT.A Y DOS CENTlAREAS de temporal y 
!0.16-56 HK, DIEZ HECTAREAS. DIECISEIS 
AREAS9 CINCUENTA Y SEIS CENTIAREAS 
de monte) formada con la acumulación de 11 '7 
predios oue constituven el 2o. Coniunto del po­
b!ado CASA GHANDK ubic~d0 en el Munici­
pio d~ San Salvador~ del Estado de Hidalgo, per 
tenec1entes a 70 propiet~.rios v poseedores. seQ'Ún 
se esuecifica a conHnu,8,ción. quedando expresa­
mente entendido que, sí los beneficiarfos, rioseen 
a~emás o. adquierer. noPt~riormente ·otra:s pro--­
p1edades cuyas. supe1~ficies snmadas a las oue 
~,,ou_í se les consider2 individualmente pasen del 
bm1te que la Ley señal :i como inafectable, los 
excedentes que reS"t~Jt'ªn. podrán ser d~stinados 

8,-Dos predios denominados EL DURAZ­
'NO y LA PALMA. con superficie en coniunto 
de 0.75-96 Hs, 1 ~ETEN'PA- Y CINCO AREAS, 
Nl(fllBNT A Y SETS GF'.NT!A RE AS o e tempo-
1-al. eauiv~lente~ ~ 0.37-98 Hs .. TREINTA Y 
SIETE AHF.AR, NOVENTA Y OCHO CENTIA 
RE.AR dP rieo-0 tpórico, posesión y propiedad 
d0 AJbi:n~ Her:níindezº 

9 -P_cPdi n denominado SAN JOSR con 
8UtH~rTiciP flp 4 ~1-40 H~L CTJATRO HECTA-­
RE.A R. NOVFiN'rA_ Y TTNA. A~RRAS. CUAREN­
"rA CENTARJAS rlp teniuoraL eonivaJentes a 
2An-70 1-1iL no~ ffRí;'r A HB ,f!., S. en ARE~TTA 
Y CINCO AHEAS? SETENTA CENTIAREAS 
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P.ERIODICO OFICIAL 301 

de riego teórico, propiedad de Eus~bio Hernán- 19.-Predio denominado EL S TIO. con su 
dez. · perficie de 0.80-00 Hs., OCHENTA AREAS de 

10.-Predio denominado ZETHO, con su­
perficie de 0.32-00 Hs., TREINTA Y DOS 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.16-00 Hs., 
DIECISEIS AREAS · de riego teórico, posesión 
de Isabel Hernández. 

11.-Predio denominado EL ORGANO, 
con superficie de 0.18-86 Hs., DIECIOCHO 
AREAS OCHENTA Y SEIS.CENTIAREAS de 
tempor;l, equivalentes a 0.09-43 Hs., NUEVE 
AREAS, CUARENTA Y TRES CEN11IAREAS 
de riego teórico, posesión de José Hernández. 

12.-Predio denominado DAGANDHO~ 
con superficie de 6.46-58 Hs., SEIS HECTA-­
REAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, CIN-­
CUENTA Y OCHO CENTIAREAS de tempo­
ral, equivalentes a 3.23-29 Hs., TRES HECTA­
REAS VEJINTITRES AREAS, VEINTINUE--

'· . • ,,,. e • ,,. ·~ VE CENTIAREAS de nego teonco, poses10n cte 
Josefa Hernández. 

13.-Predio denominado BITHA, con su--
. perficie de 1.80-00 Hs., UNA · HEC~AREA, 

OCHENTA AREAS de temporal, equivalentes 
a 0.90-00 Hs., NOVENTA AREAS de riego teó­
rico, posesión de Lorenzo Hernández. 

14.-Dos predios denominados LA CASA­
VIEJA, con superficie en conjunto de 0.22-92 
Hs. VEINTIDOS AREAS, NOVENTA Y DOS 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
11-46 Hs. ONCE AREAS, CUARENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de riego teórico, p_osesión de lVIa 
caria Hernández. 

15.-Predio de~ominado EL ARBOL, con 
superficie de 0.66-96 Hs., SESENTA Y SEIS 
AREAS NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS de 
tempora'l, equivalentes .a 0.33-48 Hs., TREINTA 
Y TRES AREAS, CUARENTA Y OCHO CEN­
TIAREAS de riego teórico, pósesión de Rosalía 
Hernández. 

lfi.-Predio denominado EL DURAZNO, 
con supel-ficie de O. 70-00 Hs., S E TEN T A 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.35-00 Hs.) 
TREL"N"TA Y CINCO AREAS de riego teórico, 
posesión de Ascención Jiménez. 

17.-Cinco predios denominados CHIQUI­
MO, EL PALMAR, EL CONCHEi y dos

1 
EL DU­

razno, con superficie en conjunto del .5.40-00 Hs. 
CTNOO HECTAREAS, CUARENTA AREAS 
de tein.poral, equivalentes a 2. 70-00 Hs., DOS 
HECTAREAS, SETENTA .AREAS de riego teó 
rico, posesión de Cipriano Jiménez. 

18.-Dos predios denominados EL ZET;HO 
y LAMBRUNCIA, con superficie de 1 Ha., UNA 
HECTAREA de tempor.al, equivalentes a .0.50-
00 Hs., AREAS de riego teórico, posesión de 
Hipólito Jiménez. 

temporal, equivalentes a: _0.40-00 H ., CU AHEN 
TA AREAS de riego teórico, posesi'n de Hipó­
Uta Jiménez. 

·~ 

20.-Tres predios denominad s EL CE-~ 
RRIL, EL DURAZNO y ANDRES con super­
ficie en conjupto de 12 Hs., DQC HEC 1l1A-­
R.EAS de las que 6 Hs., SEIS H. CTAREAS 
son de temporal y 6 Hs., SEIS H CTAREAS 
de monte, equivalente'.t'· a 3. 75-00 Hs., T'RES 
HECTAREAS, SETENTA Y CIN O AREAS 
de riego teórico, pose§jión de Lázaro Jiménez. 

. 21.-· Predio denominado LA IVIENDA, 
con superficie de 1 Ha., UNA HE ·TAREA de 
temporal, equivalentes a· 0.50-00 Hs., CIN-­
CUENT A AREAS de riego teórico, posesión de 
Andrés Jiménez Pérez. 

22.-Dos predios denominados RODRIGO 
y LA PERA, con superficie en co junto de l. 
23-24 Hs., UNA 'HECTAREA, V INT'lTHES 
AREAS, VEINTICUATRO' CENTI REAS de 
temporal, equivalentes a 0.61-_62 H ., SESEN-­
TA Y UNA AREAS, SESENTA Y DOS CEN­
TIAREAS de riego teórico,, posesi 'n de Pedro 
J1ménez Pérez. 

23.-Predio denominado SAL , con su­
perficie de 2 Hs., DOS RECTARE S de tem­
poral, equivalentes a 1.00-00 Hs., U1 A HECTA­
REA de .riego teórico, posesión de A cadio · lVIar­
tmez y hermanos. 

, 24.-Diez predios denominado CAL.ALE, 
DOTHO, JACOPA, FRAC. DEL ATA HO-­
QUE, EL J"AGUEY, dos LA PALM , CUATE­
JHE, EL ARBOL y LA CANTA, on superfi­
cie en conjunto de 6.10-86 Hs., SEI HEG'f A-­
REAS, DIEZ AREAS, OCHENTA Y SEIS, CEN 
TIIAREAS de las que 3.60-86 Hs., RES HEC­
TAREAS, SESENTA AREAS, OC ENTA Y 
SEIS CENTIAREAS son de t.empor 1 y 2.50-00 
Hs., DOS HECTAREAS, CINCUEN A AREAS 
de monte, equivaJentets a 2.11-68 Hs., DOS HEC 
TAREAS, ONCE AREAS, SESENT Y OCHO 
CENTIAREAS de riego teórico, pro iedad y po-
s.esión de Sixto Martínez. · 

25.-Cuatro predios denomina os LA NO­
p ALERA y tres EL DURAZNO, co superficie 
en conjunto de 5.01-76 Hs., CINC RECTA-­
REAS, UNA AREA, SETENTA Y EIS CEN­
TIAREAS de temporal, equivalente a 2.50-88 
Hs., DOS HECTAREAS, CINCUEN A AREAS 
OCHENTA Y OCHO CENTIARE~ S de riego 
teórico, posesión de José Maldonado 

26.-Predio denominado LA P LMA, con 
superficie de 1.02-96 Hs., UNA H CTAREA, 
DOS AREAS. NOVENTA Y SEIS CEN'!1IA-­
HEAS de temporal, equiv.alentes a .51-48 Hs:, 
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CINCUENTA Y UNA AREAS, CUARENTA Y ¿q~Í~aie~tes a 0.32-60 Hs., TREINTA Y DOS 
OCHO CENTIAREAS __ de riego teórico, pose- AREAS_, SESENTA CENTIAREAS de riegO-teó 
E'ión de Victoriana Maldonado. 1ico, posesión de Ignacia Peña Salazar. 

27.-Predio denominado EL ORGANO, 
con superficie de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ 
AREAS de riego teórico, posesión de Ausencia 
Pérez. 

28.-Predio denominado EL ORGANO, 
con superficie de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS 
ele temporai, equivalentes a 0.10-00 Hs.-, DIEZ 
AREAS de riego, teórico, posesión de Florentino 
Pérez. 

_ 36.-. Dos predios denominados EL FRIJO­
LAR y EL TEPETATE, con superficie en con­
junto de 1.95-54 Hs., UNA HECTAREA, NO­
'lEiNTA Y CINCO AREAS, -CINCUENTA Y 
CUATRO CENTIAREAS de temporal, -equiva­
lentes a 0.97-77. Hs., NOVENTA Y · SIE'TE 
AREAS, SETENTA Y SIETE CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de Severiano Peña. 

3.7.-Prédio denominado EL BONXATHA, 
con superficie de O. 70-00 Hs., SE T E N T A 

· A'REAS, de- temporal, equivalentes a -.0.35-00 
29.-Dos predios denominados LA SEVE- Hs., TREINTA Y CINCO A.REAS de riego teó­

RIANA y XATHO, con superficie en conjuntot rico, posesión de Sofía Peña. 
de 0.80-00 Hs., OCHENTA AREAS de tempo-
ral, equivalentes .a 0.40-00 Hs., CUARENTA - 38.-Predio denominado EL-RAMON, eón 
AREAS de riego teórico, posesión de Juan Pé- superficie de 2.-79-58 ·Hs., DOS 'HECTAREAS, 
rez. SETENTA Y NUEVE AREAS, CINCUENTA 

30.-Dosi p_redios -denominados EL ZETHO 
y EL TEPET A TE, con superficie en conjunto de 
2.30-00 Hs., DOS ·HECTAREAS, TREINTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 1.15-00 Hs., 
l1NA HECTAREA, QUINCE A.REAS de riego 
teórico, posesión de María Encarnación Pérez. 

31.-Predio denominado EL ORGANO, 
con superficie de 0.20-00 H.s., VEINTE AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ 
AREAS de riego te-órico, posesión de Marcial 
Pérez. 

32.-Predio denominado EL DURAZNO, 
con superficie de 2.95-46 Hs., DOS RECTA-­
REAS, NOVENTA Y CINCO AREAS, CUA-­
R.ENT A Y SEIS CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 1.47-73 Hs., UNA HECTAREA 
CUARENTA Y SIETE AREAS, SEiTENTA Y 
TRES CENTIAREAS de riego teórico, pose-~ 
sión de Antonio Peña. 

33.-Predio denominado EL C~BO, con 
superficie de 1.63-30 Hs., UNA HECTAREA, 
SESENTA Y TRES AREAS, TREINTA CEN-­
'TIAREAS de temporal, equivalentes a _ 0.81-65 
Hs., OCHENTA Y UNA AREAS, SESENTA Y 
CINCO AREAS de -riego teórico, posesión de 
Aurelia Peña. 

34.-Predio denominado EL _HUIZACHE, 
con superficie de 0.48-00 Hs., CUARENTA Y 
OCHO AREAS de monte, equivalentes a 0.06-00 
Hs., SEIS A REAS de riego teórico, propiedad 
de Isidr.a Peña. 

35.-Dos predios denominados ·LA CASA 
VIEJA, y EL HUIZACHE, con superficie en 

, conjunto de 0.65-20 Hs., SESENTA Y CINCO 
AREAS, VEINTE CENTIA~EAS de temporal~ 

Y OCHO CENTIAREAS de temporal, equíva~ 
lentes, .a 1.39-79 Hs., UNA HECTAREA, TREIN 
TA Y NUEVE AREAS, SE,.l1ENTA Y NUEVE 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión d_e 
Adolfo Pineda. 

39.-Cuatro predios denominados !BARRA 
EL BARRIENT A, EL , BOXAXNI y -EL CAR-­
BON, con superficie en conjunto de 2.90..:30 Hs,., 
DOS HECT AREAS, N O V E N T A AREAS, 
TREINTA CENTIAREAS de temporal, equiva~ 
lentes a 1.45~15 Hs., UNA HECTAREA, CUA­
R.ENTA Y CINCO AREAS, QUINCE CENTIA­
HEAS de riego teórico, posesión de- Florencio 
Pineda. 

40.-Predio denominado EL DURAZNLO, 
con superficie de 0.39-06 Hs., TREINTA Y NUE 
VE AREAS, SEIS CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.19-53 Hs., DI E C IN U E V E 
AREAS, CINCUENTA Y TRES CENTIAREAS 
de riego teórico, posesión de María Trinidad Pi-
neda. - · 

41.-Predio denominado EL ARBOLITO, 
con superficie de 0.24-48 Hs., VEINTICUATRO 
AREAS, CUARENTA Y OCHO CENTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.12.:.24 Hs., DOCE 
AREAS, VEINTICUATRO CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de Anacleto Salazar. 

42.-Predio denominado EL P ANTALEON 
con superficie de 1.59-84 Hs., UNA RECTA­
R.EA, c IN cu EN TA y NUEVE AREAS, 
OCHENTA Y CUATRO CENTIAREAS de 
tempor.al, equivalentes a O. 79-92 Hs., SETEN-­
TA Y NUEVE A.REAS, NOVENTA Y DOS 
CENTIAREAS de riego teórico, posesión -de, An-
gel Salazar. -

43.-Predio denominado EL P ANTALEON 
con superficie de 2. 73-60 Hs., DOS HE'ÚTA-~ 
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REAS, SE1:'ENTA Y 'I1RES AREAE-, SETENTA NOVENTA Y DOd CEN'TIAREAS e tempo-­
CEN'l'1.AlthlAS et.e temporal, equivalentes a l. 1a1, eqmva1enr;es a u.10-46 'lis., Dili AKliíASs 
3ti-&O :ijs., UNA HECTAREA, TREIN l'A Y L· u 111\.J:!J.L~ TA r -~~l:S C~N'l'lAH.EA de nego 
-sEIS AR:b;AS, OCHENTA CENTIAREAS de teonco, poses10n ae Juan :Sa1azar H rnandéz. 
riego teórico, .posesión de Antonio Salazar. _ _ 53.-Dos predios denominados srrIO -y, 

44.-~Predio denominado-EL JUAN, con su- -~l!_;Tnü, con superficie en conjunto e L~U-00 
perficie-;de 0.25~00 Hs., VEINTICINC¡O AREAS ns.,_ UNA tib;Ul'AR.h:A, V~ll\J'fE REAS d~ 
de temporal, equivalentes a 0.12-50 Hs., DOCE Le1apora1, eqmvaientes a' U.ti0-00 -us., ESENTA 
AREA~, -CINCUENTA CENTIAREAS de rie- AfijjjAb ae i·1ego teonco, posesión: -e Cenobia 
go-teórico, posesión- de Apolinar· Salazar. -~a1azar Jiménez. 

45~~Predio denominado DONGU, con su- 54.-Dos predios denominados CHITPE--
·perficie -de 0~50-00 'Hs., CINCUENTA AREAS 'l'RA Y LA .PAL1V1A, con superficie-e conjWlto 
ae temporal, equivalentes a 0.25-00 Hs., VEIN- cte l.'t V-UU .H.s., UNA -HEC'fAREA, ETENTA 
r.cICINCO AREAS de riego teórico, pos.esión de AR.h;A8 de temporal, equivalentes a -_.85-00-Hs. 
Bonifaciai Salaz.ar. UCH~NTA Y Gli~CO AREAS deri o teprico, 

vosesión de J-uliana Salazar. -
- -46~--· Predio denominado LOS MEZQUI-~ 
TES, ·con superficie de 0.90-66 Hs.., NOVENTA 55.-_-Dos: predios denominado SANTI--
AREAS, SESENTA Y SEIS CENTIAREAS de LLAN Y EL ARBOLITO, con superf~ ieie~ con­
tempo~'~l, equivalentes a 0.45-33. Hs., CU AREN junto cte -2.66-02-Hs., DOS HECT EAS-SE-­
TA Y CINCO AREAS, TREINTA Y TRES GEN '1ENTA Y SEIS AREAS, DOS C _ T-IA!t~AS 
TIAREAS de riego teórico, posesión de Bonifa- .ue temporal, eqúivalentes a 1.33-01 Hs., UNA 
cfo·~salazar. - IlECTAREA, _ TJREINTA Y TRE ~EAS 

DNA CENTIAREA de riego teórico, propiedad 
47.-_ Predio denominado LA VIVIENDA, de Lugarda Salazar. 

·con °superficie de 2.85-48 Hs., DOS HECTA--
~EAS, ;OCHENTA Y CINCO AREAS, GUA-- _ 56.-Dos prediqs· deno:rninados LA ·cASA 
RENTA Y OCHO CENTIAREAS de temporal VIEJA. y EL -HORNO VIEJO, co supérficie 
-equivalentes a 1.42-74 Hs., UNA HECTAREA,. tn conJunto de 2 Hs., -nos HECT REAS de 
CUARENTA Y DOS AREAS, SETENTA y temproal, eqúivalentes a 1 Ha., UN ·-HECTA­
CU ATR.O CENT-IAREAS de riego teórico,_ po- REA~ de riego teórico, posesión de -- aría Cruz 
sesión d~ Cristina Salazar. -Salazar. . : 1 

48.-Predio denominado DONGU, con su- 57.-_ Dos_predios denominados -L ARBO-
perficie de 0.30-00 Hs., -TREINTA AREAS de 11TO Y .MARIA, con superficie en onjunto de 
temporal, equivalentes a 0.15~00 Hs., QUINCE l.81-66 Hs., UNA HECTAREA O -RENTA Y 
AREAS de riego teórico, posesión de Esteban UNA AREAS, SESENTA Y SEI 'CENTIA­
Salazar. -HEAS-de riego-teórico,_ posesión, de -aría Jesús 

Salazar. . , 
49.--Dos predios denominados -Pedro v 

CHIGOÑO, con superficie en conjunto de 1.10- -5~.-Dos _predios deno:niinado · 'TEBAPE-
00 Rs., UNA HECTAREA, DIEZ A:REAS de _ ~{.A Y EL DURAZ:Np, co_n superli ie ,en con-­
tempo 1 · 1 t · o 55 oo R CINCUEN Jlinto d~ 3 Hs., TRES 'HECTAREA de tempo-

ra' eqmva en esª · - .- s., - ra_ Vequrna_l_ e_·ntes_ a L50.:_00 ·Hs., U_N HECTA-
T A Y CINCO AREAS de riego teórico, posesión 
de Eulogio Salazar. - R.EA,. ,CINCUE~TA AREAS de ri go teórico, 

voses10n d~ Mana Luz Salazar. 
50.-Predio denominado LA VIVIENDA- 59.--Cuatro _predios denomina s EL· PAL 

con _-superficie de 1.95~94 ·Hs., 'UNA RECTA~ l\~AR y tre~ LA TIERRA NUEVA, - on supetfi­
l:EA, ,NOVENTA Y CINCO AREAS, NOVEN- cie en conJunto de_ 5.-44-20 Hs., O , 00 REC­
TA Y CUATRO CENTIAREAS de temporal TAREAS, CUARENTA -y CUA~ O AREAS 
equivalentes a 0.97-97 Rs., NOVENTA Y SIE: VEINTE CENTIAREAS de tem:po al -equ:iva-~ 
TE AREAS, NOVENTA Y SIETE CENTIA-- leentes a 2.72~10-Hs., DOS HECT .REAS, SE­
REAS de·'riego teórico, propiedad de Eusebio 1:'ENTA Y DOS AREAS DIEZ CE TIAREAS 
Salazar. de riego teórico, .propiedad de Ma arito Sala-

·51..=...;Predio denominado EL ARBOLITO zar. - . . . . - ' 
con superficie de 0:22-48 Hs., VEINTIDOS 
AREAS, CUARENTA Y.OCHO CENTIAREAS 
d-e·temporal;-equiv¡alentes a 0.11-24 Hs., ONCE 
AREAS, VEINTICUAT'RO CENTIAREAS de 

_ riego teórico, posesión de Francisco Salazar. 

60.-_ Predio denominado DON U ccm su­
perficie de o~5o~oo Rs., CINCUEN :A' AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.25-00 Hs., VEIN­
TICINCQ, AREAS de riego teórico, posesión .de 
Martina- .Sal-azar. 

~5:2.~Predio . denominaClo LA VIVIENDA. -61.--Predio -denominado EL 
con superficie de 0.20-92 Rs., VEINTE AREAs: con superficie de i.oa-76 -Hs., u 
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REA, OCHO AREAS, SETENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. 
50-38 Hs., CINCUENTA AREAS, TREINTA Y 

. OCHO CENTIAREAS de riego- teórico, pose-­
sión de Matilde Salazar. 

62.-Dos predios denominados LA PAL­
MA y XITHE, con superficie en conjunto de 3. 
54-56 Hs., TRES HECTAREAS, CINCUENTA 
Y CUATRO AREAS, CINCUENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de las que 2.36-00 Hs., DOS 
HECTAREAS, TREINTA Y SEIS AREAS son 
de temporal y "l.18-56 Hs., UNA HECTAREA, 
DIECIOCHO AREAS, CINCUENTA Y SEIS 
CENTIAREAS de monte, equivalentes a 1.32-82 
Hs., UNA HECTAREA, TREINTA Y DOS 
ARE~S, OCHENTA Y DOS CENTIAREAS de 
riego teórico, propiedad de Miguel Salazar. 

_63.-Predio denominado BOCAJA, con su­
perficie de 0.99-96 Hs., NOVENTA Y NUEVE 
ARE.AS, NOVENTA Y SEIS CENTIAREAS. de 
temporal, equivalentes1 a 0.49-98 Hs., CUAREN­
TA Y NUEVE AREAS, NOVENTA Y OCHO 
CENTIAREAS de riego teórico, propiedad de 
Daniel Salazar Modesto. 

64.-Predio denominado DONGU, con su­
perficie de 0.70-00 Hs., SETENTA AREAS de 
teJl!poral, equivalentes 3i 0.35-00 Hs., TREINTA 
Y CINCO AREAS de riego teórico, posesión de 
N atalio' Salazar. 

65.-Predio denominado MILPA DEL CO­
DO, col). superficie de 0.30-00 Hs., TREINTA 
AREAS de temporal, equivalentes a: 0.15-00 Hs. 
QUINCE AREAS de riego teórico, posesión de 
Nicolás Salazar. 

6.6.-Cuatro predios denominados EL MEZ 
QUITE' GRANDE y tres ~L ARBOLITO, con su 
perficie en conjunto de 0.98-40 Hs., NOVENTA 
Y OCHO A,REAS, CUARENTA, CENTIAREAS 
de temporal, equivalentes a 0.49-20 Hs., OUA- . 
l~ENTA Y NUEVE AREAS, VE1INTE CEN-­
TIAREAS de riego teórico, propiedad y pose­
sión de Pablo Salaza!j 2o. 

67.-Dos predios denominados GANGU y 
JESUS, con superficie en conjunto de 4.50-00 
Hs., CUATRO HECTAREAS, CINCUENTA 
Í.\ REAS ele temporal, equivalentes a 2.25-00 HE-. 
DOS HECTAREAS, VEINTICINCO AREAS de 
riego teórico, posesión de Aniceto Santillán. 

68.-Predio denominado LA P AL¡v.IA, con 
superficie de 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.15-00 Hs., QUIN­
CE AREAS de riego teórico, posesión de Pas­
cual Salazar. 

69.-Dos predios denominados EL DOSBI 
y CALALE, con superficie .. en conjunto de 0.37-
44 Hs., TREINTA Y SIETE AREAS, CUAREN­
TA Y CUATRO CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.18-72 Hs., D 1EC1 O CH O 

-::e:...~~ 

AREAS, SETENTA Y DOS CENTIAREAS de 
riego teórico, posesión de Sebastián Salazar. 

70.-Predio denominado EL HUIZACHI 
con superficie de 0.39-00 Hs., TRE'INTA Y NUE 
VE AREAS de temporal, equivalentes a 0.19-50 
Hs., DIECINUEVE AREAS, CINCUENTA ·CEN 
TIAREAS de riego teórico, posesión de Toma'."' 
sa · Salazar. 

Segundo.-Expídanse los certificados re&.­
pectivos; inscríbase este Acuerdo en el Registro 
Agrario Nacional y publ'íques~ en el Diario Ofi­
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

~~do en el, ~alacio del Poder Ejecutivo de 
la Umon, en Mex1co, D. F., a1 los veinte días del 
mes de septiembre de mil novecientos cin-­
cuenta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN, Presidente Cons­
tituciomul de los Estados U nidos Mexicanos.-· 
Rúbrica. · 

MARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. · 

Es copia fiel de su ·original.-SUFRAGIO 
EFECTIVO. .~o REELECCION.-México, D. 
F., a 16 qe d1c1embre de 1950.-El Secretario 
General'- ING. CASTULO VILLASEÑOR.-
Rúbrica. · 

SL::CCION DE .A VISOS 
JUDICIALES 

5-1742 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA 

EDICTO. 

Sr. Flumencio Olivo. 

En el juicio Ordinario Civil Divorcio Necesario pro~ 
movido por Guadalupe Hernández de Olivo en contra de 
usted, se dictó acuerdo de dos los corrientes mandando 
se le emplace como en efecto lo emplazo para que den­
tro de cuarenta y cinco días hábiles se presente Juzgado 
lo Civil Pachuca a contestar la demanda con apercibi­
miento legal, quedando Secretaría su disposición copias 
traslado. 

Este Edicto se publicará tres . veces consecutivas 
Periódico Oficial del Estado y «Sol de Hidalgo)). 

Lo que notifico a usted por medio del presente, que 
surtirá efectos legales. 

Pachuca, Hgo., junio 7 de 1951.-El Actuario, Ro-
berto L. García R. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. -DereciiOo 
enterados, junio 9 de 1951.-Recibido, junio 23 de 1951. 

. T ali eres Gráficos del Estado 
PATONI 1 .. -PACHUCA. llGO. 
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5-1872 

JUZGADO DE LO CIVIL. 
P ACHUCA, HGO. 

EDICTO: 

Convócase pqstores. remate primera almoneda ea ... 
sa 18, A venida Oaxaca, Villa Aquiles Serdán este Mu. 
nicipio, Juicio Hipotiecario ~seguido Lic. Juan Manuel 
Delgado contra Lidio Zavaleta de L6pez, cuyos lin­
deros y dimensiones puederi' verse expediente re·apec­
tivo. 

Diligencia tendrá verificativo local este Juzgado 
once horas 16 de .Tulio próximo y será posrtura legal 
$1.,800.00 valor Fiscal. ,,.,,. -

. Este Edicto -- se, publicará dos veces cons1ecutivas 
siete en siete días Periódico Oficial Estado, JiJl Sol de 
!Bdalgo y tableros notificadores. 

Pachuca, Hgo., junio 30 de 1951.-El Actuario, 
HOBERTO L. GARCIA R.-Rúbrica. ~! 

Administración de Rentais.-Pachuca, Hgo.-Ue­
rechos enterados, junio 3:0 de 1951.-Recibido, junio 
30 de 19!51. 

5-1851 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

MARIA FELIX GUTIERREZ, promueve ante. es~· 

te Juzgado, Información Testimonial Ad Perpetuam 
para acreditar posesión y derechos propiedad por pres 
cripci6n sob~e predio rústico sin nombre, ubiicado en 
ranchería Calabazas, Municipio Agua Blanca Iturbide 
de este Di1strito Judicial, empadronado en Recauda-­
c16n Rentas r·eispectiva a nombre de Benigno F. Gu­
tiérrez. Medidas y colindancias. obran en expediente 
relativ9. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico 
Oficia] Esta.do, para conocimiento inte~esados. 

Tenango de Doria, Hgo., junio 22 de 1951.-El 
Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-Rú­
brica. 2--! 

Administraei16n de Rentais.-· Teniango de Dorla, 
Hgo.-Derechos enterados, junio 22 de f951.-Reci­
lddo, junio 29 d.e 1951~ 

~TUZGADO DE LO cnnL. 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

Víctor Zamora Ortiz falleció intestado.. Bertha 
Zamora de Rowe como hermana legítima aspira he­
rencia. Personas créanse con igual o mejor derecho 
reclamarla preséntense este Juzgado dentro cuarenta 
el fas. 

Para su publicad6n dos veces con~ecutivas c1 el 
Peri6~ico Oficial 

Pachuca, Hgo., veintisiete de junio de 1951.-El 
Actuario, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbric . 1--1 

Admini.sitraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, junio 27 de 1951.-Reci ido, junio 
W de 1951. i . : : ; - --; , -;- J!l 

-1839 
JUZGADO CONCILIADOR. 

ACAXOCHITLAN, HGO. 
EDICTO. 

Antonia Vargas Avelino, promueve en este Juz­
gado, diligencias de Informaci6n Ad-perpe uam :para 
acreditar propiedad del predio rústico enominado 
SAN RAFAEL, :situado .en Pueblo de San Mateo, de 
este Municipio. Dimensiones y colindanei , constan 
expediente respectivo .... 

Cumplimiento Ley, publíquese tres, v ces conse­
ctitivas en_ Peri6dico Oficial del E,stado. 

Acaxochitlán, Hgo., junio 25 de: 1951. El Secre­
ta.ria. ALEJANDRO SOSA LECHUGA.-R brica. 

8-1 
Recaudaci6n d.e Re·ntas.-Acaxochitl , Hgo.­

TJerechos enterados, junio 25 de 1951.-R cibido, ju. 
11io 25 de 1951. 

5-1869 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DIST ITO 

DE PACHUCA 
EDICTO. 

Se con voea personas considérense con d recho pre. 
dio rústico «El Laguito», ubicado Colonia brera esta 
ciudad, se presenten este Juzgado a oponers . Francis­
ca Ramos tiene promovida Información Ad perpetuam 
justificar su propiedad y posesión por comp a Máximo 
Luna. Linderos y dimensiones pueden verse expediente 
respecti -vo. 

Este edicto se publicará dos veces conse utivas pe­
ridicos Oficial Est_ado y «El Sol de Hidalgo• si como en 
parajes público~. 

Pachuca. Hgo .. junio 25 de 1951. -El Actuario. 
Roberto L. García R. 2-1 

Ati.ministración de Rentas. - Pachuéa Derechos 
enterados, junio 30 de 1951.-Recibido, julio de 1951. 

5-1920 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DI TRITO 

DE ATOTONILCO EL GRAND 

EDICTO. 

El seño_r Humberto Hernández, promue .<e ante este 
Juzgado Información Ad-perpetuam, para j stificar sH 
derechos propiedad y posesión, dos predios rbanoe ubi­
cados este Municipio. Dimensiones y eolindantH cons 
tan expediente. 

Para efectos articulo 3029 Código Civil, publfquese 
dos veces consecutivas en el Periódico Ofic"al del Es­
tado. 

Atotonilco el Grande. Hgo., junio 26 d _"1951 . ....:....El 
Secretario, Aurelio Partido Hernández. 2-1 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos 
enteradGs. julio 3 de 1951. - Recibido. jl:llio de 1951, 
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DIVl.RIOI 

5-1744 

Almargen-un-sello que díce: Estados Ui:iidos Me­
xieanoa.-Poder Judicial de la Federación. 

JUZGADO DE DISTRITO. 

EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

Señore,s Accionistas de~ la Cía. Explotadora de 
Minas "La Nueva Australia y Anexas'', S. A., en 

En los antecedentes, del juicio sumario Mer,cantil No. 
48¡\946- promovido por Jesús Gil y otro, en ,contra de 
la_ Cía. · E~plotadora de Minas "La Nueva Australia 
y Anexas", R A., se dictó un acuerdo que en su par­
te conducente dice: 

"Pachuca> Hidalgo, a catorce de junio de mil no­
vecientos cincuenta y -uno. 

Agréguese a sus antecedentes los escritos y anexos 
a que se refiere la razón de cuenta; por lo que corres­
ponde al escritb presentado por el s,eñor Manuel An­
tón en_ su carácter de Liquidador de la Compañía Ex­
plotadora, de Minas "La Nueva Australia y Anexas", 
S. A., y con el que anexó el Balance Final de la li­
quidación que rinde con tal carácter, con fundamento 
en los artículos 240 y 24 7 fracción II de la Ley Gene­
ral de Sociedades Mercantiles, publíquese dicho Ba-

- lance -por tres veces de diez ,en diez días en el Periódi­
ro Oficial- de este Estado . Póngase a disposición. de 
los Accionistas por igual témiino el Balance y docu­
mentación que sirvió de base para efectuarlo, quienes 
g-ozarán de un plazo de quince días a partir de la úl · 
tima publicación, para presentar sus reclamaciones al 
Liquidador. Notifíquese. Lo proveyó y firma el C. 
Licenciado -acta.vio Bárcena Azuara, Secretario del J uz­
rado de Distrito en el Estado, encargado del Despacho 
por ministerio de Ley que actúa con testigos de asis­
tencia. Damos fé.-OCT1AVIO BARCENA A.-Rúbri­
ca.-Do1s1-firmas ileg_ibles. 3-3 . -

BALANCE'FINAL DE LA "COMPAÑIA 
EXPBOTADORA DE MINAS LA NUEVA 

AUSTRALIA Y ANEXAS SOCIEDAD ANONIMA" 
QUE-PRESENTA SU LIQUIDADOR: MANUEL 

ANTON, CON APOYO EN EL ARTICULO. 247 DE 
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES 

MERCANTILER 

ACTIVO: 

Fundos Mine;ros ... 

CAPIT~L: 

BALANCE: 

$ 200,000.00 

PASIVOz 

Impuestos pendienteis de, pago .. . 
Dividendos pendientes de pago .. . 

Capital Social. . . . .. 

$ 28,953.51 

$ 281,448.85 

$ 810,397 .36 

$ 200,000.00 

SUMAS IGUALES ...... $ 510,397.36-

N O.TAS : 

1.-El patrimonio liquidable de la -Compañía, eS-tá 
representado por el Capital, más los productores, del Ca­
pital. El- Capital ,está representad o por la tit¡ularidad so­
bre las concesione1s de explotación. de los fundos· mi11e:­
ros: La Nueva Australia; Primera y Segunda Amplia-:­
ciones de la Nueva Australia; Marte; Venus y Dema­
sías. Los productos están repr~sentad.os por las regalías 
que fueron recibidas por el Liquidador, deduciéndose losi 
impuestos pagados y por pagar. 

2.-El Capital se extingue con la. aplicación_ en co­
t.·ropiedad de la titularidad de1 las concesiones de explo­
tación de los expresados fundos, mineros, entre quienes 
concurrieron a la liquidación como dueños de la,s veint~ 
mil acciones. liberadas, en la proporción: _en que justi­
ficaron ser dueños de dichas_ acciones. El precio de 
aplicación es el mismo de adquisición, poT lo que -de 
acuerdo con los artfoulos 87 y 90 de la Ley Sobre la 
Renta, esta aplicaci6n no causa impuestt>. 

3.-Los productos del capital (regalías) se extin­
guen con el pago que ya se hizo de una parte de l~ 
impuestos, más los que. falta por liquidar de donde re­
sulta por concepto de dividendos a favor de· cada acción, 
la cantidad de $14.0~21, hMta. laº fecha. 

4.-Las cuentas de impuestos pendientes de p¿i­
g-o y Dividendos pendientes de pago, estián sujetas '• 
aumento hasta la-- aprobación definitiva del-- balance fi~' 
'.nal, por que los días veinte de cada mes, la Compafifa · 
de Real del Monte y Pachuca, hace entrega a la liqui- -
dación a mi cuidado de la~ regalía1s; que produce la ex­
plotación de fos fundos que integran el Capital. En 
el. balance que antecede, -se incluye hasta la liquidación 
del día 20 de mayo de 1951. 

5.-Siendo los honorarios del liquidador, materia 
ele fijación por la autoridad judicial, tomando en cuen~ 
fa el trabajo desarrollado hasta la conclusión de la 
intervención del liquidador: previa fijaci6n d,e estos 
honorarios se deducirá su importe, de los -dividendo~ 
pendientes d.e pago, con cargo a prorrata entre lM vein-
te mil acciones liquidables. -

Pachuca, Hidalgo, a siete de junio de mil' nove­
cientos cincuenta y uno·.-El Liquidador, MANUEL 
ANTON.-Rúbriea. 

Administraci6n de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, Junio 20 d.e 1951.-Recibido, .Junio 

Social... . .. .• . . . . .: . . . . .. . . . $ 200,000.00 23 de 1951;· . - -:T' '~'Ti~~, 

BALANCE: 

ACTIVO: 

M;tnuel. A1rtóñ,_ Liqufdador ... ..... 
Fundos Mineros. . . . . . . . . . . . . .. 

$ 310,397.36 
$ 200,000.00 

SUMAS IGUALES. . . . .. $ 510,397;36 

1 ce. ADMINISTRADOltES T ltBCA UD ADORES DB •tUfTAS 

.... La Adminf8tr11eión del Peri641ee OffelaJ del "8taclo ie lli­
dn12'(). h&ee un stento recordatorio del Arth11lo SH et.. la Ley 

de Haeie•da en Ti~ ('l)ecreto 411), qae m Jo ~eente dlee: 

-... "'Articulo 35!.-Si los htenN •• .. rradeB faere. rafee., 

-, ~~· 91.1 ~ en pthlfea qfM~, ,_ .... ._ ~ 
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